
 

 

ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS POR EL USO PRIVATIVO 

DE LOCALES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTIVIDADES CULTURALES 

EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE DERIO. 

 
ANEXO 3.- SERVICIO DE CINE Y EVENTOS/ACTUACIONES CULTURALES EN 

GUREA ARETOA. 

1) SERVICIO DE CINE: 

- Películas de estreno: 5,00€ 

- Películas de semi-estreno: 4,00€ 
- Resto de películas: 3,00€ 

 
2) SERVICIO DE REALIZACIÓN DE EVENTOS/ACTUACIONES CULTURALES: 

La Junta de Gobierno Local aprobará, en cada caso, el importe de la actividad dentro 

de la siguiente horquilla, pudiendo asimismo fijar bonificaciones o exenciones confrme 

a la normativa vigente. 

- Precio Público por entrada para evento/actuación: mínimo 3€-máximo 10€. 
 


